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8. Presentación de tJocumentos

Los aspirantes aprobados presentarán los documenio..<; acredita
tivos de los requisitosexigld.os en la base 2 de la presente oonvo
catoria. El plazo de presentación de estos documentos será de
treinta. días hábiles, a partir de la publicación de ia lista de
aprobados.

En defecto de los documentos concretos acreditativos de reunir
las condiciones exigidas en la convocatoria, se podrán ésta.s acredi
tar por oualquier medio de prueba admisible en derecho.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos estarán
exentos de justificaa- documentalmente las condiciones y requisitos
ya demostrados para obtener su anterior nombramiento, debiendo
presentar certificación del Ministerio u organismo de que depen
dan, acreditando BU condición y cuantas circunstancias ool1$ten
an su hoja de ~iciQ,

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo 103 casos de fuerza
mayor, no presentaren su documentación, no 1- adrán ser nombra
dos, quedando anuladas toda.s sus actuaciones, sin perjuicio de
la responsabilidad en que hubiera podido incurrir5'e por falsedad
en la l~"itanda,

9. Nombramientos

Quienes hubieran sido propuestos serán nombrados, por el
Consejo Ejecutivo, Colaboradores científicos del Consejo Superior
de Investigaciones Científicas en las especialidades a que se l'efie
:-e la presente convocatoria, previa aprobación del expediente
por la Comisión Permanente, en su calidad de órgano de gobierno
de la Entidad autónoma organismo central del Consejo SupCTior
de Investigaciones Científicas.

10. Toma de posesión

En el plazo de un mes, a contar de la notificación d'el nombra·
:niento, deberán los aspirantes tomar posesión_ de sus cargos
y cumplir con los requisitos exigidos en el apar-tado c) del ar-tícu
~ O 36 de la Ley de FuncionariÓB Civiles del Estado.

La Comisión Pa'manente del Consejo Superior de Investigacio
nes Científicas podrá conceder, a petición de los interesados,
tn:a prórroga del plazo establecIdo, que no podrá exceder de

-a. rnltad. del mismo, si las circunstancias 10 -aconsejan y con
dIo no se perjudJcan derechos de terceros.

11. Norma final

La. oonvGCaitoria, sus bases y cuan·tos actos administrativos
ra deriven de ésta y de la. actuación del Tribunal podrán ser
~mpugnados~ 10;S interesados, en los casos y en la forma estable
daos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 21 de. julio de 1971.-El ~cretario general, Angel
Gonzá1ez Alvarez.

RESOLUCION d-d Consejo Superior de 17/vestigacto
nes Cientijicas por la qlle se convoca concurso-opo
sición para-cubrir plazas de Colaboradores cientijicos
de dwho Organi3mo en la especialidad de «Produc
ción ammal».

Vacante una pla.za de COlaborador eientífi-co en la plantilla
del Consejo Superior de Investigaciones Científicas Entidad autó
noma Orge.nismocentral, de acuerdo con lo dispuesto en el pá
::rato dos, uno deíl. ar·ticuJ.o kes del Decreto 1488/1970 de 21
de mayo. por el que se dictan normas sobre el persa'nal del
consejo SuperIor de Investigaciones Cientificas. y cwnplid08 los
:requisttos que determina el Decreto 145/64, de 23 de eneTo, se
,esuelve cubrirla de acuerdo con las siguientes

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales

se convoca una plaza de Colaborador científico en la especia.
1idad de «Produ-cción ani.'l1al», adscrita al- Instituto de E-eonom1a
y Producciones Ganaderas del Ebro, zaragoza (cen-tro Coordina<lo
del Centro Superior de InvestIgaciones Cientificas).

La plaza. objeto de este ooncurso-oposiciÓ1l está suje,ta a lo
dispuesto en el!. citado I>ecreto 1488/1970, 'de 21 de mayo, y Q

nas normas aprobadas por el CoD.<i€jo Superior de Investigaciones
<Ji-entíticas sobre su personal, y estará dotada con el sueldo y
demás emolumentos que tlguran en el presupuesto de gastos
del Organismo.

La seleoción de los aspirantes se realizará m-ell(Uante el sistema
(~e ooncul'SO-<'lposición, que constará de tres ejercicios, conforme
f e uetalla en la base 6.

2. Requisitos de los candidatos

Para- ser adnütldos a. este -eoncur-so-oposlción sef2 necesario
reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español
b) Tener cumplidos ve1:ntidós afios de edad.

. e). Est&- en posesión,de ,título de Enseñanza Superior unlver
t-ltM'l& o téen1-ca y cumplll' ll)lguno de los dos requisitos siguientes:

1) AcreditM" una dediea.ci6n mini:m:a de dos aüos a tareas
investigadoras como Protesor adjunto o Profesor ayudante de
cla.3€S prácticas de En.sefianza Superior, becario, doctorando o
situaciones similares.

2) Tener el grado de Oootor.

d) No padecer enfermedad o d~tecto físico que impida el
desempeüo d~ las -correspondientes funciones.

€-) No perteneceT, en si,tua.ción de activo, a ningún Cuerpo
de tuncionlll'ios de la. Administración Central, Institucional o Lo
cal, o comprometerse a cesar en dicha situación antes de tomar
posesión de la plaza que pudiera corresponderle.

f) No haber sido ..:.epar-ado, mediante expediente disciplinario,
del servicio del Estado o de la Administración Institucional o
Local, ni hallarse inhabi11tado para el ejercicio de funciones pú~

bU.cas.
g) En caso de aspirantes femeninos, haber cumplido o estax

exentas del Servicio Social de la Mujer, que bastará que se
haya cumplido cuando finaliee el pl6Zo .seüalado ¡>M'a la pre
sentación de documentos.

3. Solicitudes

L-os que deseen tomar parte en este concurso-oposici6n pre·
EenL¡;;'fún solicitud diri~ida al Presidente del Consejo Superior de
Inve.4igaciones Científicas, en la que exp-re&1.lliente se manifieste
10 sIguiente:

a.) Reunir todos 10'3 requisi-tos exigidos por'la oonvoc-atorja.
b) Comprometerse, en caso de obtener plaza, a jurar aca

tamiento a lo-s Principios Fundamentales del Movimiento Na.clonal
y demás LeYes Fundamentales del Reino.

c) Manifesta.r, en su ea.<;(). si desean ac-og€-r.se a los beneficios
de la Ley de 17 de julio de 1947, por reunir los requisitos eXl
gidos en la mi-sma.

La soUcitUd deberá. 8;OOmpaüarse de una certificación a,ca.
démica personal con expresión detalla.da de las calificaciones
obtenidas y fechas en que fueron aprobadas todas las asignaturas
y de un «curriculum vitae» ordenado contorme al siguiente es
quema:

1) Formación R;cadémica.
2) Actividades docentes.
3) Actividades investigadoras.
4) Publicaciones (trabajos de investigación publicados en re·

vistas: nacionales y extranjeras, libros y m-onografías, otras pu~
bliCflJCiones),

5) Participrt.eión en patentes y procedinllentos o en trabajos
de investigación y desarrollo susdtados por alguna Empresa.

6) Conocimiento de idiomas, justificado documentalmente.
7) Participación en cong-reso.s cientíHoos, seminarios. colo

quios, etc. (internacionales, nacionales).
8) otros méritos de carácter científico y técnico.

El plazo de pre.sentación de las solicitudes será de treinta
dIa3 hábiles, oontados a· partir del siguiente al de la puhlicacion
de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado». Las so
licitudes se presentarán en el Registro oeneral del Consejo Su
perJor de Investigaciones Científicas, serrano, 117. Madrid, o en
los lugm-es que determina el artículo 66 de la Ley de Proce
dimiento Administra.tivo.

Si se apreciara algún defecto en las solid-tudes, se reque-rirfi
al interesado, de acuerdo con el ar,tículo 71 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo, para que, en el plazo de diez días
subsane la falta o acompaiie los documentos preceptivos, aperci
biéndole de que si no 10 hi-cier-a searehivaría su instancia sin
más trámites.

4. Admisión de candiaatos

Transcurrido el plazo de presentación de instancias, el Con
sejo Superior de Investigaciones Científicas aproba.rá 1'a. lista pro·
visiona! de admi-tid08 y excluidos, la cual se hará pública en
el «Boletín Dfi-eia1 de:I. Estado». Los er,rores de hecho que pudieran
advertirse, podrán subsanarae en cualquier moment.o, de oficio
o a petición del interesado.

Contra la lista prQvisional podrán los interesados interponer,
en el plazo de quince días hábiles, a partir del siguiente a. su
publicación en el «Boletín Ofieial del Estado», reclamación, de
acuerdo con el arUculo 121 de la. Ley de Procedimiento Admi
nistrativo.

Las reclamaciones OOrán a-oe-ptadas o r,echrazadas en la reso~

lución que se publicará en el «Boletín Qfidal del Estado» por
la que se aprueba la lista definltiva.

Contra la resolución defini·t1va podr.án los -interesados inter
poner recurso de alzad'a. ante el Consejo Ejecu,tivo del Superior
de Investigaciones Cien.tificas.

5. Destg7UUJí6n, composición y actuación del Tribunal

El Tri'bunal pMa juzgar este concurso-oposici6n será nombra.do
por la Comisión Permanente del Consejo Superior de Investiga
ciones Científicas, como órgano de gobierno de la Entidad autó
noma organismo central del consejo Superior de Investigaciones
Científicas, y se publicará en el «Boletín Oficial del Estado».
Estará compuesto por un Presidente y CUSitro Vocales, uno de
los cuales actuará de secretario. Los cinco m1l€Inbr08 habrán
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de cumplir alguno de 105 requLsitos siguienk~:"< S?r consejero
del Consejo Superior de Investiga·ciones CienL¡Ílcas; pertenecer
a las escalas de pe,sona.l científico investigador del Consejo Su
perior de Investigaciones Científicas; ser Catedrático de Univer
sidad o Escuela Técnioa Superior; ocupa.r cargos directivos en
la estructura del Consejo Superior de Investigaciones científicas
o de sus Patronatos o centros. Tres al menos de dichos míembros
habrán de pertencer, en si,tuacióll de ac,tivo, a las escalas del
personal cientifi-co investigador del Consejo Superior de Inves
tigaciones Científicas, siendo uno de ellos, como mimma, Profesor
de Investigaeión, siempre que los haya -en la especialidad co
rrespondiente o especialidades afines.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir.
notificándolo al Presidente del Consejo superior de Investigaciones
Cient.itic8lS, cuando concurran circunstancias previsla.~ en el sx
tículo 20 <le la Ley de ProcedimIento Adminb;trativo.

Los aspirantes podrán recusa,.r a los miembro.,> {tel Tribunal
cuando ocncurran las circunstancias previ:ili.b en C'; arLié'ulo 2{}
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

6. Dcsa-rrollo elel con;;:uTso-opo;,;idtm .IJ baremo di' i'alificaeinn

El Tribunal, una vez com:líwidQ. publicar:', {'n el ¡(Bolet.ín afi
da! del EstadO», y al menos con quill.::e dias ll,\b:le;:; de ante
lación, la fecha., hora y lugar de prJ:scnt3dúll de lo? candictato.
y comienzo de los ejercicIO.<;, indkando al nll;;!1l0 lic,npo ,"i pro~

cede o no realizar sorteo para señalar el crd,'n de actuar.ión
de los opo.<;itores. No podrá exceder de ocho tnC.-;.('i> el tit'mpD
comprendido entre la publicación de ('st.a cmwocaturia Ji <:1 co
mienzo de los ejercicios.

El 'C-Oncurso-oposíción conGtarú de tn>:; t'jl>rc'lf';O.~ ('onforme
al siguiente detalle:

a) El primer ejercicio consistirá (-n la prc;s~'nLlej¡¡-n ord-l PÚI'
los candidatos de sus méritos y labor cienL-iflca. (basada en SLI
«curriculum vitae))), así como de sus puntos de vista acerca
de la. investigación en la materia .übjet.o de la I)laza a cubrir
Dicho ejercicio s-ervira de base para la fasi" de concurso. con~

sistente en una valoración por el Tribunal dE' la rOJ·lwJ"ión. labor
cientifica y méritos de los candidatos.

b) El segundo ejer-eicio consistirá en el desral"f.;:¡ll,) por eserito,
durantie el tiempo máximo de dos hora.s d-e un U'ma 3-ac,',(in
a suer,te entre un temario que será entregado Bimurt:i.neamcnJ."
por el Tribunal a todos los opositores el día del comienn de!
primer ejerCICio. Dicho tema.rio versará sobre materias de la
especialidad de que se trate y OOlllpOS afines.. Ent·re la fecha
de entrega del temario y la de realizaCIón de e,,;te segundo ej;'l
cicio mediará, como minimo, un plazo de qlline~ días naturBI(\~
Este ejercicio será leido en sesión pública por cada oposiw'·

e} El tercer ejer-eicio podrá referirse al pl:lnt~almento de
la resolución de problemM teóricos o prúct-lcos, preparación d(~

una reseña comentada o crítica sobre un tema de la {'specialid¡l.d
o comentario critico de texto de dicha especialidad. El Tribunal
decidirá la moda.lida.d o modalidades qlle convenga adopt",x, pu
diendo igula:11cnte a.cordaa- la diVisión de e,~L-e cJfreieio en dos
o más parties. Este ejercicio será if'ido en .-.estón pública por
cada opositor.

El Tribun"ü pnntuarú es-to.'i ejerc:ici~"l.:; CU:1j<:H'l1W
b~remo:

S:'!.ui?llte

Lo;,; qUi:' ln;ricran la condidón de funcionarios públicos €starún
C'xenw:; df:" jus-l,ificar documentalmente lasoondiciones y requi_
sitos ya. <L'n;·::Jstrado,<; para obtener su anterior nombramiento,
debiendo pre:-,:'~nta.r (',€rtlficación del Min1~terl0 U organismo de
que dependan. acr€dltando su condición y cuantas circunstancias
consten en su 110ja de servicio.

Qui<:>oes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza
mayor, no presentaren su docu.:llentación, no poorán ser nombra
dos, qll~dand() anuladas toda..'> sus actuaciones, sin perjuicio de
la re;zpO!l.&l.biEdad en qu~ hubieran podido incurrir por falseda:d
('n !;l 1l,"LtnciOl.

9 Nombramiento,\

Q\<~lr;?:; hu!.Jic)'¡ll1 sido propuestos, serán nomhrados, por el
Ccn~'-'J,;E.i-f>~'uL-Íl:o.Colabora.dores cientificos del Consejo Superior
dt' hH'c;,;tigacioncs Científicas en las especialidades a que se rerie
n' Jn pn"scnte convocatoria, previa aprobación del expediente por
ia C<)JE,.~iÓn ;:v'l"lnanente, en su calidad de órgano de gobierno
ele i¡,¡ Entid¡:Li autónoma org<:l.nbmocentrB-l del Consejo Superior
de l!.lv(~<i:-;'l;.'l')ll~·SCient-ificas_

10 Toma (ie pU,-;!'¡<lOI

En p:,u:;; eL cm mes. a c-onLar de la n()tiftca:::ión del nomo
1); ;,m '111 ch';, :-,lt1 1;)':' a~"pirant.es tomar pO;5esión de su.'i cargos
,\. cUl;Jpllr (',-n h),~ requi31t,o;<¡ exigidos en el apartado C) del ar
[¡culo :16 de L( Ll'y de Funcionarios Civiles del E.q.tado.

La Co;ni"ión pf_'rmammte del Consejo Superior de Investiga,
ciones Cicnt;iflcil..", podrá conceder, a pNición de los interesados,
'JUa pr('l'rog,l del plazo establecido, que no podrá exceder de
;:¡ miL\d {;e, mL-sIlhJ, si las ckeunsoo-ucia-s lo aconsej'an y con
";10 :10 .,;~' p_'Jiltd_,:;1H derechos de terCen)s.

¡ L Nurma tinal

Le¡ '.ú1\\-'¡: ',Hl'! ."\1:; bases y cuantos actos a<iminist,rativos
:-'C d:_:t;':t'n d" ¡~·I,t Y de la actuación del Tribunal podrán sel·

por 1:..... intt-re.'>{ldos en los cíl.&:>.s y en la form:: es.
;,t U'y dp Procedimiento Administrativo.

?lT;t-drJd :~L di:" julio de 1871--El SCcretarln genera1, Ange-:
(iOll/.:Ú¡'1. .\i-;" 1)':'/

FU:SOLUCION del CiJlbejo Superior de Investiga·
('lOn .. '-,' Czent¡fh:as por la que se convoca concurso
oposlewn para cubrir plazas de Colaboradores cien
ti/lcos de dicho Or(Jani~1no, en la especialidad de
(ToyIL'o!oqía).

V;l2Hl'f'.llhl :>1<Vit df' Cúlawradür cienlHico en la plantil1a
del Con..C;{'jo SU¡Ji_'¡:ior de Invcstig,-wiones Científicas, Entidad autó
noma Oq?<.wi_smo o'ntra!, de acuerdo con 10 dispuesto en el pá
rrafo do">. uno de.1 artículo tres del Decreto 1488/1970, de 21
de mayo, por el que se. dictan normas sobre el persona.l del
Con,sejo Superior de rn"es~lgacionesCientíficas, y cilluplidos 100
r{'quisit-f!,~ Que determina el Deer'2to 145/64, de 23 de enero, se

I ¡'"'t'UC'¡·'f eu}):' :i;l de acuerdo coa b~<;, siguientes

Primer e,iercicio: Oc cero a Quince pun' o,.,;
Segundo ejercicio: De cero a diez pllntos.
Tercer ejercicio: De cero a diez puntos

LQ;; ejerekio.s serún elimin(~tori(ls si el Tribuna·l acuerda la
cxdusión por unanlmidad. Se exccptúit el primer fy"rcicio. en
ei que bastarún tres votos adversos para que jo,:; opositores puccLUl
ser excluidos.

7. Li,;ta dc ap!"obado.~ .1J pru¡mcda del Tribuna[

Una vez tC¡'ll1Hu'ld"" la calificación de lo.'; aspirantes. el Triúun,ll
publicará la relación de aprobanús por orden de puntuación, no
pudiendo rebasar é,sto..c;: e! numero de plaza.s. convocadas, y de
Lira dicha relaelón a la Co:nisión permiLnení.e del COlli>Cjo Su
pen:>r de Inve·stlQ;;:tclOnes Cient;¡fJcas para que elabore la propuesta
de nombramwnto pcrtlllente. Al propio tiempo rt'mitira a d¡cl1a
autoridad las act.as de su actuación, en la última de las cuales
y a- los -excllBivos efectos del parrafo 2 . del articulo 11 d~'l

D'c'creto 1411 1 1968, de 27 de junio. habran de figura.¡, por orden
de puntuación, todo.s los opositores que, habiendo Ruperad.o ton-'l-s
las pruebas, excediesen del número de plazas convocadas, a fin
dE' que puedan ocupar las m-encionada-s vac3ntes caso de que
a1:.;uno o algunos de los aspirantes propl1esto~ no tomen p03e,;;ión
(k "lIS plazas.

3. Presentacfein de d ú CUllle1!fo.'

Los aspirante,:> a-probados pl'eSf'nt3,r,\n los dd..;umenuls a:;re
d;t1l"tivo.s de 10..-. requisiwS exigidos en la ba.",€- 2 dI"" la p(e;:r'l1t,·~

ccnvoca.tol·ia. El plazo de pre.s.enta.::ión de estos dOCUHltlltoi; sera
de treinta días hábiles, a partir de la publicación de la lista
de aprobados.

En defecto de los documentos concretw acredit,ativos de reunir
las condiciones exigidas en la convocatoria, se podr{m éstas acre
ditar por cualquier medto de prueba admisible en derecho,

Normas 9cncrales

Se Cjll\·(J,·¡¡ una plaza de Colabol'adm cient.ifico en la t'specia
ji.JJ.d di: «'i\JxicologiRn. adscrita al In;stituto de Investigaciones
V;'t(~r~n:U"ias, ilIil,dri-d (Centro Coordinado del consejo Superior
de Inv'~"tlgadon""5 Ci{'ntiflca,s).

La plaZa obJetD de este concmso-opo.s-iciónestá sujeta a 10
dispuesto en el citado Decreto 1438/1970, de 21 de mayo, y a
ldS normas ap¡'ob,lda;s por el Consejo Superior de Investlgaciones
Cien:,¡Lcas .-,;üu:-e su personal. y ,,~t<'"lrú datada con el sueldo y
dcm{lS erúoJnHH'ntos que figuran en el presupuesto de gastos
del Orilanisnw.

La:st'Ji..°eciotl de lü-,; dSp;l'ilntc;s se realizará mediante el sis~

r~,ma ap concl!(,~)-op,).<ción. que conSL-31'ú de tl'es ejercicios, con
forme se cL'i:¡ ~a ~'n :d ba~e í)

Pn,;;, ."i'r ;léim:,:dos a C,,'cé' concar>J-IY¡)OSlclÓ:l ;::'('l"~-t nece6a.rio
j",'l~n;r J)" ,,, 'l:_i;,:nL~;;; req'1l.siw:,,_:

al S,T; ~lLl¡"¡ol

b) rCnP,' 'eumplid'J:'-" y2ültidó,s af10H dt~ (-,dad.
el E.~t¿¡ren p0Se~:lón de titul.) de Eü,seüanza Supe~i?r un~

versitaria. o lecniffi Y cu:n;J!¡r alguno de los dos reqmslto-s Sl
g!¡jente,,;:

1) Acred:~c1r una delHcación minüna de dos aúos atareas
;!1\-"cstigadol"Js como ProfC.5Ol' u¡(.1junto o PI·ofesor ayudante de
clages Pl·,)c1.i:: ..,,,, de Enseúanza Superior, becario, doctorando o
.sjtuacit~nes sim.ilare;'i.

2) Tener el grado de Doctor.

d) No padecer enfermedad () defecto físico que impida el
desempeiío de las correspondientcs fun-cioIH3.

e) No pcrtencer, en situación de activo. a ningún Cuerpo


